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qua el 6 da novio Ea e 1952 ¿2 ha otolía SA do 
Vigésimo Zloveno del. cantón quie la “Escritura Ale ade: 
de "ERISONEX, FRISCN INPORTALU RL TRFOTFADORA Cldre qe a i37 

CUE el Coctor Washington Yánez Zas hz astas io ton 
de la “indicada escritura pública, a cuyo efecto Mm presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

Ñ 

  

QUe el Ministerio de Industrias, Comercio, Integreción y Pesca 
sedianto Resolución N* 571 de.22 de saptientore de 1992,. califica de 
inversionista nacional al señor Charles Richarú Prison, de nacionalidad 
francesa, y como tal participa en la constitución de la compañía; 

CUA el Departamento de Compañias de Responsadilidad Limitada 
Ce la Intendencia de Derecho Societario, asdiante memorantúo N*92.1.2.1.- 
802 Ja 3 de diciembre Ce 1992 na «emitido informe fevorable para la . 
contimueción «del tiámito, una vez que considara que se he dado 
curpliniento a los requisitos legales respectivos; 

q ejercicio de las atribuciones asiznadas. _meñiante Resolución 
4% AD5,920€8 de 19 de novienbre de 1932; 

RESULÉ VLVE: 

ARTICULO PRIMEPO.-' APROBAR - la constitución ¿e -"FRISONEX,  FRISON 
IMEORTAUODA, .EMPORFADORA CIA. Lia.” , con éomicilio en la ciudad 
de Guito, con un capital social de. s/.30'902.900, dividido en 30,302 
participaciones de s/.1.006 cada una, Ca conformidad con los tárminos 
constartes en la, referida escritura pública. . 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISEONER que un exbrecto de la indicada escritura 
píaiica s2 publique, ¿or unz vez, en uno de los diarios de _Payor 
circulación en la ciudad de Quito. Un ejerpler de la publicación á cSuerá 
entrecarse'a este Despacio. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER cue el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, tema nota al margon Ce la matriz de la escritura pública que 
za aprueoa del contenido de la prosente Res solución y siente razón. 
de estr anotación. 

ARVICULO CUARIO.- DISPOMÍR que el Registredor Hercantil del cantón 
Guitos a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; - y, >) cumpla con los demís prescripciones contenicas en 
la ley te Rezistro y =n el Artículo 23 dal cótigo €a Comercio. 

CUPLICO, vuelva el expediente. - 

 COMUNIOUESE.- DADA y firgeña en la siperintendencia de Comañías , 

2 8D 10 1992. 

ZAS 
bolo Ortiz Garcia 

    

 



  

% . to . 

- , 3 Car, > ” 

. r no NS , - 
¿e . ES ÓN E : o: o, E 

M3 o os, 
, Con! esta fecha queda inscrita la pre» - -: - _ o CA qe 

, sente Resolución bajo el Nr ot : CP CTA MARA 

.del Registro Me sil £p 

dá asi no es. 

en la misma, de conformidad a lo . 
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Registro Oficial 878 de 29 d. agosto - 
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